
En cuanto a su desempeño económico, el

departamento, ha tenido un promedio de

crecimiento de 1,81 % (1,28 pp por debajo de la

tasa nacional), su PIB promedió en el periodo

analizado 12.9 billones de pesos, que representan

el 1,63 % del total nacional. Por su parte, la tasa

de desempleo fue en promedio de 9,22 %,

situándose por debajo del promedio nacional, lo

que representa que aproximadamente 30 mil

personas están sin una fuente de ingresos formal;

además el 19 % de su población (80 mil

personas) tienen dificultades en el acceso a

servicios públicos, educación, salud,

infraestructura en vivienda y alimentación. Esto

lo lleva a obtener un puntaje de 2.75.

Según la información entregada por la

ANH en sus reportes de producción

fiscalizada de petróleo y gas, Casanare

produce el 18,60 % del total de crudo en

el país y el 48,54 % del gas. En el

departamento se contabilizaron 682

proyectos, 59 más que en la primera

versión del IIPR, por un total de 2.7

billones de pesos; después de revisar los

avances y su correlación con las metas

establecidas, se ha identificado que su

ejecución es de 76,55 %, 0,45 pp por

encima del IIPR anterior, como

consecuencia de un ligero avance de los

proyectos que presentaban retrasos en el

análisis del año pasado y el desarrollo

progresivo de nuevos proyectos que

tienen como fecha de entrega finales de

2020, lo que lo sigue ubicando en un

nivel medio y le otorga un puntaje de

3.82. Aproximadamente 159 proyectos no

han avanzado como se espera y 633 mil

millones de pesos no han sido ejecutados

adecuadamente.

ÍNDICE  DE  IMPACTO  DE  LOS  PROYECTOS  DE  REGAL ÍAS

CASANARE

En legalidad, el departamento obtuvo una

calificación inferior a la del IIPR anterior, que lo

posiciona en nivel medio, principalmente por la

presencia de seis reportes de irregularidades por

parte del SGR y Contraloría, y un riesgo moderado de

corrupción en sus instituciones, como consecuencia

de una buena gestión de información presupuestal y

financiera, pero una falencia en la relación con la

ciudadanía y la rendición de cuentas. Lo anterior le

entrega un puntaje de 3.86.
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Los resultados totales del IIPR ubican a
Casanare en nivel medio con 3.45, y evidencia
que, aunque la capacidad de sus instituciones,
demostrada en el buen avance de los proyectos,
sigue siendo buena y estable, sus industrias no
han logrado sacar provecho de dichas
condiciones favorables para su crecimiento.

La diversificación económica debe ser una premisa
para este territorio, ya que su dependencia a la
industria extractiva no ha permitido que su
crecimiento sea mayor en los últimos años y que
muchas personas queden fuera del mercado laboral.
Por tal motivo, es fundamental que se enfoquen
iniciativas que impulsen los sectores agropecuario y
manufacturero, además proyectos de educación,
ciencia, tecnología e innovación, que permitan
perfeccionar procesos en estas nuevas industrias
para que en el mediano plazo Casanare logre
posicionar su economía como una de las más fuertes
del país, con gran parte de sus comunidades
involucradas en los procesos, y con una convivencia
con la industria petrolera, que en un horizonte de 10
años, seguirá siendo importante para el país.

RECOMENDACIONES

Además es fundamental un mayor fortalecimiento
institucional, para lograr que el aumento en
asignaciones directas a que habrá a partir de 2021,
entregue los réditos esperados y no ocurra lo que
se ha evidenciado a lo largo de este análisis.
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